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~OlUITE DE MONEDA
EXTRANJERA

Día 20 de octubre de -1938

Cambios de compra (le mon-edas
publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

mU!licada. por- el señor ~~nistrJ

participo a V~ E. para su caüocl
mi'2'r! tú y efectoo cons1guientes.
Dios gua.rd-e :a V. E. muchos. aflQs.
Vitcl'ia, 25 julio- 193-S.-III Año
TriUlifal.-Luis Al'I?llano.--,'Rub:!:i
cac.o".

D:cs gua:c.e a V. muchos años.
Burgos, 18 de <lctubre d-e 19-38.

III Año T:dunf:D.-Cr"1z US:lt0:'re.

dicho plazo sin r,ec:amaclón de
tercero, <:;st·e Ban'ca anulará el ori~

ginal y exp{?dirá el corres})o·ndi·~ll!Ja

duplicado -d..e dicho resguar.do, que
dan-d~ por ,ello exento d.e toda. res
ponsabilidad.

Castellón', 15 d·:: oetuor,e de 1933.
nI Año Triunfal.-Banco de Cas~

tellón, El Dire:::tor G2'1'-er.t2, lUfre·
do Carras'Co.

CREDITO XAYARRO

COl\:H"A.:.'¡:IA ARRENDATARIA DEL
1\-IONOPOLIO DE PETROLEOS,

S. A.

Se ha notificad-o a esta Sc..::iedad
el e,;:travio de 10.5 S'iguient...."'S res
gllardos expedidos por la misma:·

Resguardo número 283 .6-00. d-e
imposición anual, de pesetas efec
tiv~ 15.6QO, extendido el 24 de
septiembre de 1937.

Re-sguarQo número 271.993, de
j.mposición anual. de pes~tas efec~

tjva" 1.000, exte-r.-dido el 30 d~ j u·
lio de lltS5.

Resgmudo número 4:.4;9-3, de im
oosic:ión ¡emest·ral. d.~ pes-etu

Habiéndose extraviado en pod€r
d:a los int,e-r¡;sados el resguardo- de
la. "Imp-csiclón a p-lazo fijo", se
ñalado con -el número 239. expedi
do -por este Banco el 9de mayo
de 193-5, DOr peseta~ diez mil, a
nombr-e de- don Tomás de Jos An
geles y doña Dol-or-es salvad..:}f Sa-l.
vador, ir.....iistintame-nte, ,se hacE
público. por única vez, dicho ~x

travÍQ, y se advierte que el que
~e crea cen derecho a reclama.r lo
verifiqu-e d.~ntrQ. del plazo de q'Uin
ee días, a co-nta..r d€$de la inser
ción de est.e anuncio en el BOLE
Tt..-r OFICIAL DEL ESTADO Y oia·
río "El M~-di.terráneo", de Caste o

llón.advirtien<l~ que, tre.nscu.rrid-<l

, Divisas pIOccd~nt.2s ~le expor4

taciones BANCO D.E ARAGON
Zaragoza

F=:3l1cOS •.•••.•... 0. ;', •• , •• oo 23;80
L · 42,4; Se ha notificado a este Ban~o, ioras + ••• _..-. ~ + v

Dóla!~s '" .. ,oo, 8,53 el -Extravío de los siguientes res- Habi-eI~do dispuesto est.a Ccmpa-
Lj~as '" .0. ..• ...... 45,15. guarde'> d-e d.epósito voluntario, ü:'a. la ejecuc¡ón en Gijón de las
Fl'9.l1cCS suizos 196,35 '2xpedldcs' por nuestra St-cursal de obras para la. :r2CGrL~trucc:ón de
R.fichsm.ark ..'. '" '" '" 3,45 Sif"üenza el día 19 de- agesto d.-e una. nav¿ en 'aquella Factcri3.. ~on

EE:gas oo 144,70 193'6: un presupuesto máximo de pe-re-.
FID~nes '" , ,.. ~,72 ~úIT'$ro 229, de pe~.etas llcm~- tas 70.876,06, convoca a concursa
E:;~udos- O" •••••• oo' '" oo. 33.60 nales 6.000, en 12 Acciones de la a los seúcl'€s Cm.. tl'a Estas y Cc-ns-
PC:!ü de. moneda !~g-aI ,., 2.25 Com.pañia de" Ir..c.u.str-ias Agric'J- t·ruct.ores espanol-e-s a quiems pue-
CC'ronas checas '" "0 ...... 30.- i d~ inte~esa"'C . 2 10 ~as. y c. • .. . '.'.

Q!onas suecas '" ..• ... ... . N" '13'" d t . L b 1 rJ' d. . um..ero .. '\1, ·e pese as uomma- as ase·s.:p :;'D9s y \.,;€n~as e-
C::.--ro:n.as noruegas 0

0
' •• ,.... ,2,14 000 10 A' d 1 • t 11 '" til.es 5. ,en :l.CClOll'ES e a :::;0- a .€"S. ~S,,2.¡ran o.e man!J, esto 'f:n

Co!onas danesas . o. '" •• , 1 90 - 1• cie-dad Azucarera de Espana 6%. as ofic;ln ....s de la CAMPSA -en Bur-
Divisas libreS imporladasvolunta- Lo que se hace público pcr pl"~- gos (Av·er..icia de Sarjurjo. nún,e-

l'ia y .definitivamente m.era vez. a fin de que las -persol".:.a.:> ro 361. Y en la Factc~'ia df; Gijón,
Fl2.nc"'" 29 r-~ o.ue se cr,ean con de.re-cho a re.::la- tDdos les días laborable.s. de di·:z. ~ ~ _"' .. "'.. ••• ••• ,lÍO
Libras ..• ..• .53,05 mar lo vfl"ifiqu-en d.<ep.tro d€l plan a. trece hora·s, durante el plazo de
D613.r~s ,.. ,.. ... ..• 10,72 de treinta ellas, a. contar 6el de la e.dmisiónde- ofert.as. que termil~ari

Fr::mcos suizo$' '" ..• ..• 245,40 !E'cha, pues pasado el mismo. se a los ve:nticinco dias natural-2s. a
EsC'udcs '" '" .. , ..• 48,25 exter.d-erá.ll los dupEcados, qU~-l cor~tar ¿-e la fei::ha de in.s~rc!ór~ de
Peso moned3. legal... 2.80 dar'.do nulc-s y sin efecto los ori- este ar::uncio, -dicha fecha h:::lu-

gil1aIi:s y el Banco ex~mto de teda iii'le, y a las doc:e del dia-
!'e.spon.sabili dad. L' . h das prOpOSICIOn.es an .e entre.

A o . f I Zaragoza. 20 de cctubre de 1933. g.S.TS-e bajo !i;Cibo, e-n. la. S2cción
nUnC.!lO§ pa¡C ie!J~ares III Año Triunfal.-El Secr-etario. Compras y Almacenes (N·egociada

Jose Luis Br-eganfe. de R€c~pció-n d'e Pliego.:; para C(:n·
cursos} o enviarse por corr-2o cer
~ificad--o y con acm-e de rzcibo.

B A N e o D E e A s T E L IJ o N ~cnsid€rándose en e.st,e caso, como
CasteUón de la Plana fecha de e-ntrega. la de recepción

'en C.A1'viPSA_~El Director General.
J. Arvi1la,

CO;)IISION CENTR.o\L ADML'\TIS

ll'R.4.DORA DE BIENES INCAUTA
DOS POR EL ESTADO

Pon .Cruz Usaro...rte Gracia, Secre
tario dé la Comis.ón central l\.d
ministradora de Bi-e-nes Incaut-a
-d-os por el Eitado.
certifico: Que por el Ministerio

le Justicia se dice a esta Comisión
Central lo siguiente:

"Excruo. Sr.: Visto ~l exuediente
l.n$truld<l sobre ltberció-n - 00 los
¿réditos d-e "l"erret.e-ria.: Gregori-o

. U100M0. S. A:'. de Gijón. se- acuer·
~. de cotlfOOIn<iad coo lo in!or.

.~v por eoo. COmisión. de-ju sin
e~to la' intervendón de dichos
~ por estar aquélla com
~ en el apartado b) del
.rt.1'c'ulo 4.0 de' la Ord-en d~ -S de
$llA.'V'n d.l 19-37_ Lo Que de Orden c.o-
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EDICTOS Y REQliISITORIAS

B 1 L'B A O

--....

VITORIA

Imprenta del B. O. del EstadG

BURGO&

Zarazonn. 14 o~tubr-e d~· H3S.
JII Año TriunfaL-El Se-cretario,
Angel AstreS.

LERIDA

1J<l.n F€!'min Garbayo Rueca. Jue:.;::
.de Prjmera Iilstancia. del Juzga
do núm. 1 de los de Bilbao.
Hago sabf:~.. : Que en. este Juz-

gado pende dema,nda. de juicio d.e·
darativo dé mayor cua,ntía, que se
SU5tan::.ia con inte-rvención del Mi
nist€-rjo Fiscal, promovida pOI' .el
Procurad.of don José Gallano, -en
representación de doña. Dorotea
Urreta Mingo. en la que se S'oli-
Cl·t" se d"·?laI:e l.a presunción d-e Habiendo comparecido ante este

.... 'C ~ d . d • ·t 1 Manuel Macias Limón, José, hijo
muerte del herman.o de la deman- Juzga o el VECIno e es~a cap~a de Francisco y d~ María, natural de
oar..te do:J. Francisco Urr€ta :Mingo, Ic.en Baldomero Vives Calveti, ma- Ca1<¡ñas fHuelva), soltero, joma..
hijo de l\{artí!1 :; de Regína. natu· yor de €<iad, casado y empleado. luc, de 22 años de edad, domici.:
nI de Baracaldo (Viz~aya). don- suplicando S'2 le declare heredero lir.do últimamente en, Calañ$',.
G·e r-ac~ú el 9 cie marzo de 1838 y obinteslato de su hermana, de do- p~'ocesado por delito relativo a la.
que se dice embarcó a BU·2ncs Ai- b:€ vinculo doña Emica Vives Cal· li.bi'rtad de conciencia. y libre ejer..
res €:1 9 d-e e112ro de 19-06. y en su veti, fallecida en esta misma ca· ciclo de 101S cultos. comp.arecerá'
Yirtud he acordado publ~ear el pital, de la que era v.¿cina, el 2 en el término de diez dias an~

p::-.esente segü.n¿~ edict.o. Que se fi- de en.e-~·o último, en estado de sol- la Audiencia Provincial de Vitorla:
}ará en e3trad-os del Juzgado e in- t-era, a la edad de ses-enta y .siet·~ bajo apercibimiento de que si no
se-rt:ari en el BOLETIN OFICIAL ¡-D.líOS. sin haber d.ejado asc-ell-di-en-Il? verifi~ase será dec~ara~o rebel
DEL ESTADO Y en el de esta pro·, ces [ü des-cend:€ntes 'de clase al- ce. yal'andole el JFZrJu!clO a que
v¡r;.da de Vizcaya, dando traslado guna Y si. como a único supervi- hub¡ere lugar. ;
oe r:>f::rida demand.a de lLaver vie.nte a su he-rmano de doble Vitoria, 5 de enero de 100.s.
cuantía y emplazando per seguñda vinculo el- recurrente. por el pre- Ir A~? Triur:faI.:-El Juez de Ins...
vez a ls.s demal'l.dadas pe:·scrl.as des- SE'n~ se hace publico para general tl':JCClon. Jase EJea.
ccn::::-::.idas a quknes pueda p~rju- conocimiento,' llamando. por tan
rl'i~¡),r la d-eclaraciónsc1icitada, pa- to, a cuantos se crean con igual
r~ que dentro de cinco días. mi- o mejor "derecho a 2a he!í?nda de
tad d~l término orimeram<"nt.p fi- la. q.usante. para QU~ COmDar€Z-


